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11^0 3eñor.

CórdobP 
P'lencifnr

üe ir con^uctr y
bcedentes de 1 individuo

En cunpirniento ' cuanto s( 
Ínteres' en i s instrucciones 
dict-d-s por S.E.el GENER'LTSI- 
EC,en ios escritos de fechas 6 
y íE de rbrii último sobre cla­
sificación de Prisioneros y Prí 
sent-^os procedentes de ir zon! 
uitim'mente líber'dr;tengo el i 
honor de prrticipfr r V.T,cue 
el vecino de est' loclídíd 
JPS^ S^JLLEP HnRTt^o,es de mris 
conduct? y 'ntecedentes,perten^ 
cir sn est' r ir C.^i^.err de 
ios mfs rntiguos y dest^c^dos - 
de iP Socíed d y " ir vez pro- 
p'g ndistr de sus iders extre­
mistas,y cuando empezó el glo- ' 
rioso movimiento,se marchó vo-' 
iunt rírmente ui c^mpo rojo, 
desconociéndose en estr Ir fc^^' 
tuición rué en dicho crmpo ro­
jo he y' odido tener el expre- 
s do individuo.
Píos guarde f V.Inuchos rños. 

P iencirnr 3C de julio de 1939 
^ño de IP v^ctorir

El ComPndrnte Puesto

1
1

Tí^o Señor ^uditor de 3^err^ dei Ejercito del Sur

R U E



Í^LUno * FHAMCO

/

JEFATURA FROV!NC!AL OE

CO R DO BA
JEFATURA LOCAL DE

Palen^iana

<

.F

i
Comdt Mili

&. T.-Mut) ?K
t
!

En cumplimiento a 
su oficio fecha 23

lo interesado por vd. 
del mes actual, tcn^o 

hor de manifestarle que, Que José Guillen 
J^urtado,^ pertcnocia a la C.N.T. de los pri­
meros, fue alistado en el reemplazo de 1937 
donde aparece declarado Prófugo, por en cen­
trarse en aquella fecha con los rojos, dond( 
so marchó voluntario, y continuó hasta la 
terminación de la guerra, por lo que es per¿: 
sona do ^ala conducta y antecedentes.

Por Dios España y su Revolución Racional 
Sindicalista.

alonciana 2ó de Julio de 1,959.
Año de la Victoria

Jefe Local

^!^lcncian a

en

7^

P-



A' s
t

En cumplimiento a lo que me interesa 
Vd. en su oficio fecha 23d del actual^ ton^^ 
el honor de informarle que, el vecino do 
esta Villa José Guillen Hurtado (tropas) 
estaba afiliado a la O.N.T. de los primero^y 
fue alistado para el reemplazo 1,937^ on 
cuyo expediente general aparece declarado 
pfoi'ugo, por encontrarse, con los rojos,don 
de se marchó voluntario, siendo persona de^^ 

mala conducta y antecedentes.
Déos guarde a Vd. muchos años 

Valenciana 27 de Julio de 1,939- 
J^ao de la Victoria 

El Alcalde

ComandtS.-.
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COMANDANCIA MILITAR

7?/7 M.so f/o //¿s tríZ/VZ/í/c/o/Jos //¿¿c 
/, cooe^/o /^^o^or/e

//o //esr/e e.$//í /j/¿x.cxx /7x¿í/*c/te x¿ /¿x x/c.../^ 
co/7 o/j/'e/o x/c ..

C0A7/cr¿¿/¿7.s /3or /<í

/7c7c/7?//í/o e¿ Dííí/e /JO/* eííe/:/í¿ r/e¿

-Se /*oc//¿¿ íí /í/s Aí¿^o/*¿í¿¿íc/es (/e/ //^¿íosí/o /zo /e /lo/j^yo/? o/is/ííCM/o 
o//////¿0,^^//i!/.^S-*?J/e/7 ¿o /úíC¿/¿íe/7 /os Í^ÍÍ¿J?///OS /7CCOS//¿J¿&,S.

íx /_ í/e _
Año

E! Tte. Corone), Comandante Militar.

,/f^ ''1)XX^O ^/¿

Tr-^rrj^cnrrc7jvj:^L/í/íJs.o cJíVí^r//L/T J /^^7^íc//vr í7J yw^/t7VJm/sr/yíCy



de residencia.

. 7

____________________

^"''''J"''"..""!.."''.". '"'^T''"'?"'''"''"'''"''"''!"""""'''''''"'"'''-"'- ____........^

Pasa a

¿¡A

w
.-^<^s^?^^ís^después de haber comparecido

/ <

!

áníe esfá Comisión,quedando

í- '

v

Onfenieníe,

. W '^ ' ' '
;?-y.'WW - '

AÑO De?^. VÍCTOR)A de 1939. :

\
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íFormatizada en cumpHmiento de !as ¡nstrucctones de! Cuarte) Genera) de) 
Ejército de! Sur de fecha 25 de Abri! de 1939

Drcsc77^dd

/4pe77idos TVomAre....FecAa de
¡nacimiento y estado profesión vecino

Ai/o y de. vecinos
risionero iug'ar circunstancias^^

7oca7idades en 7as ^ue ^ta residido desde ei ó de OctuAre de <w.

hirvió en e7F/ército con carácter desde.. —

Ostentando ios empieos de....... y servtdo en 7as ¿/nidades stguientes..

perteneció ai S. 7. tW..^ ¿tué miemAro uet j. t. c.. t-.j- ¿sirvió en 7as Fr^adas de Guerriiieros? _
aAiendo oAservado durante su permanencia en eiios, se destacaron por su desafección a 7a causa tVacionai o 
or 7a reaiización de Acc7:os óciietivos ios siguientes individuos

J ..... ——--- * y.........?^7en7e77do é7 7nrervenc7ón en 7os m/s/nos. ,
¿e sorprendió e7 A/ovim/en/o en . .^<^<'^^<.

7^777ac7Ó7? po777/ca an/er/ory posier/or a7 ?V7ov7n77en/o
^a/^os d7rec7/vos ¿Moró e7 Fren7ePopn7ar?.......^ í. ¿Fue
Apoderado? ¿Fue 7n7ert^en7or?F ¿Cua7 Aa sido su ac7uac7ón?witT-¿^^^.^^.*^ . ¿Fue propagandista?

^ena7ándose cotno d/r/g'entes y autores de de77tos.....—...........rr^........................................................................

t................................................................................................................................................................................
1.................................................................................................................................................................................
ti 
í
!

yWant/testa poseer Atenes __ ................................................. ......................................................
9st como sus TamtVt'ares en................................. ......... ........................................................................................................................
j^ersonas ^ue 7e conocen y pueden responder de su actuación y sus residencias .

j)ocutnentos presenta (^si procede de Campo de Concentraron únase /a^documentación entregada a7 inte­

nsado en dicAo campoj^^:^—

ptras maniiestaciones de interés (/ue Aace

t

i

?3L_

PmMA,

ComeZ/éndose 7os s^uípn7es AecAos crím/na/M

en 7os ^ne 7omó par7e.

de 7PJP.

.
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BECtaracíún úe! Tesítgo
José Guillen Hurtado

En Rute __a veinte

de Enero demit noveciento.-s cuarenta ......... -
ante este Juzgado compareció et testigo anotado ai margen, ei 

cuai fue enterado de] o))jeto de su cotnparecettcia, de ia 

penas en que incurre ei reo de faiso testimonio, siendo 

con arregio a su ctase y preguntado por tas generatcs

de 24 años de edad, de estado soltero
de profesión del CZJBPO

eu calle PlAZA nC 23

obtigación que tiene de decir verdad y de ias 

juramentado
de )a Ley, dijo: Hamarse como queda dicho.

que no ha sido procesado, y con domiciüo

y que no ie

comprenden ias demás.

P^^mn^doconven^n^rnemeporS. S. nian^^s^ que antes del Glprioso Movimien­
to Nacional pertenecia a la C.N.T. y al iniciarse Este le sorprendió et to
esta localidad y el dia veinte o veinticinco de Julio mil novecientos 

treinta y se marcho a Alameda termino de Antequera que estaba en

poder de los rojos donde permaneció un dia marchando a Malaga con una tia 

suya y a los quince o veinte dias de permanecer en dicha capital llamaron 

si quinta siendo desinado a la Columna de Juan Arcas permaneciendo en 

2íalaga ha.ata. el dÍA ocho de Febrero que se ina.rcho & AlnierdtA donde estuvo 

diez dias y de alli paso a Jaen^/permaneciendo en esta capital veinte dias
en la 79

í

Brig&dA MixtA 315 BAtAllon,ingresAndo en lA AcAdemiA de B&rgentos
de dichA BrigAdA permAneciendo en estA AcAdemÍA dos meses que lASO A lA

AcAdemÍA de lA 21 División y A los dos meses de permAnecer en estA PASO A

lA AcedimiA de PAternA( VAlenciA) y A los cinco meses de estar en dicha
AcAdemiA sAlio en el Bolitin OficiAl no 307 de SArgento efectivo siendo

destinado

en Hartos

79 Brigada Mixta 315 Batallón 3^ Compañia que se encontraba 

(Jaén) donde permaneció tres

A lA

dias pasando a Monroyo (Teruel)y

al llegar a dicho pueblo fue herido de metraya por la Aviación de donde

fue evacuado a Valencia al Hospital de la P^^ionaria donde permaneció tres

meses, pasando a la Clinica de Candela no 1 también de Valencia y A los

tres meses de estar fue trasladada la Clinica a Gandia (Valencia) 

menecio tres meses digo ocho meses siendo trasladado al Hospital 

donde per-

Vase

de Valencia donde le cog4o el derrumbamiento total de la zona roja que lo 

trasladaron las fuerzas Nacionales al Hospital de Calvo Sotelo nO 1 también 

de Valenzia, donde permaneció dos meses siendo trasladado a Onteniente 

(Valencia) a la Clinica de José Antonio nc 1 permaneciendo dos meses que 

le dieron el alta y un pasaporte para que se trasladase a su domidilib



nec!arac)ún úe) íesügo En 4
denut

a

novec^^M^ ,

ei testigo anotado ai margen, ei 

que tiene de decir verdad y de tas

, de
ante este Juzgado compareció

cuai fué enterado dei objeto d^*su._comparecencia, de !a obiig 

penas en que incurre ei reo de faiso testimonio, siendo............................
t^ t pv diio* itamarse como queda dicho, con arregto a su ciase y preguntado por ias generaies de ta Ley. d.,o.

años de edad, de estado --- - naturai de. -

ha sido procesado, y con domicitio 

.....................    y que no ie

de

de profesión.. que

en^^-.............. ............................................ *...  ..............

comprenden ias demás.

' ' Preguntado convenientemente por S.S manifiesta

¿si efectuó/ presentaüdose en la Casa 'Cuartel de LaGuardia Uivil el 

cuatro de Julio de mil novecientos treinta y nueve. 

FREGUETALO por que se marcho a la zona roja, dijo:

<^e

dia
que por miedo.

FR^^UET^DO si tenia algo mas que añadir, dijo: que

S.S. dio por terminada esta comparecencia wue leida por

encentro conforme en la que se

no y en 3u virtud

el d&clarante la

afirma y ratifica y firma con S.S. y con-^

r

rrr

f '

r 4L
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El Juez Hd3ñt8r del partido de Rute , Instructor de Is presente 

información a V.3.1. tiene el honor de exponer:

Se inicio esta información por orden de V.S.I. contra JOSE GUI-

LEEN HURTALO y de lo Actuado aparece:

i
i

Que el encartado antes del Glorioso Ponimiento Nacional^pertenecía 

a la C.N.T. y al iniciarse Este se marcho voluntariamente a la zona roja 

donde obtento el empleo de Sargento, por io que el informante piopone a 

V.S.I. su destino a un Batallón de Trabajadores como comprendidoel ai^tr-

tado B. de las instrucciones últimamente recibidas.

No obtante V.S.I. con su superior ilustración resol^^ra lo iMtacer-

?

í

r'

ta do
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= c hule a veintiuno do Ifnoj'o de mil nü

to cuarenta.

íje c3cv^ R Is^^ 3tt;('j'iori(tíd 1? ^reoentea inf ormí'Cion 00!
jn* í'.-

d i^olio^ util^ en de lo oue doy i^e
(

1



3)TORÍA DE GUERRA

CORDOBA

^bril 
de^^r^.e.ro:.de mil novecientos cuarenta. 

BJxami nada la presente In forma c ión seguida contra

RESULTANDO: .ue el eíACe^rtísdo, ^filiaco j-ct C.i. .4..
¿-^rse Movi:..iento, mc4.rcho volcUiCarío roja,
td SU.3 S&rvicios, í:ílc,.-^¿;ríYdo 1^. ¿¿j:'¿..du.,.cioii uó Surge..L.o. 

en nechcs delictivos.

CORDOBA a.......

ni

:O[

Que no apareciendo acreditado la comisión de 
procede de conformidad a lo dispuesto en el

.1$.......... del Código de Justicia Militar, el
si bien habi da 
los servicios 
es pertinente

CONSIDERANDO: 
hechos delictivos, 
artículo 538 número 
sobreseimiento provisional de las actuaciones,
cuenta de los antecedentes izquierdistas y de 
prestados por el inculpado durante la rebelión, 
acordar su ingreso en un Batallón de Trabajadores durante----------

3dL.L3 ...................como comprendido en el apartado B de las Ins­
trucciones de 12 de Abril de 1939, dictadas por la Asesoría de 
S. E. el Generalísimo.

Vistos los artículos citados. Decretos 53 Y 191 y demás dis­
posiciones de general aplicación.

DECRETO el sobreseimiento provisional denlas presentes ac­
tuaciones seguidas ---------------- , el que

ingresará en un Batallón de Trabajadores, durante------------- --------------
....... .......................... -____ ____________ _ —______________________ ___ —

Pasen los autos al Juzgado Especial de Ejecutorias para no-, 
tificación ai interesado, que se pondrá a disposición del Jefe 
de Campos de Concentración correspondiente para su ingreso en 

indicado, remi- 
esta resolución

un Batallón de Trabajadores durante el tiempo 
tiendo al efecto testimonio en lo pertinente de 
y de los demás particulares correspondientes.

Dedúzcanse los testimonios prevenidos en el artículo 28 del 
expresado Cuerpo legal, que se remitirá directamente al Consejo 
Supremo de Justicia Militar, y una vez cumplido lo ordenado, 
elévense los autos nuevamente a esta Auditoria para su archivo, 
previa toma de razón en Información y Estadística.

e.ro:.de


}lDENCIA DEL JUEZ

^RRANO
EN CÓRDOBA a veinticuatro ^ayo
de mil novecientos cuarenta.................. .............

_ Por recibida la presente Causa con el Decreto Au­
di torial; procédase a su cumplimiento, a tal fin dedúzcanse los 
testimonios prevenidos que se remitirán al Cpnsejo Supremo de Jus­
ticia Militar en Madrid Sr Coronel efe ampo..de..C.Qjncentracion

-atallon da^ Trabajadores nO 4 
Cádiz) Librase exhortoa al ^r Juez ''^ilitar 
contra el ancaattado.. !^osé ^uillen ^ur ado

de "'evillay al - r e de 
^^bnozaima ( 

de ^ont illa.

todos acuse de recibo.
Con el resultado de todo y recibido acuses de recibo, 

a continuación
Auditoría para su archivo.

Lo mandó

interesándose a

y envíese es
Únanse 

ca Sumaria al Archivo General de es^a

firma S. S . Doy fe.

&

CENCIA.- Sj^guidamente se cumplió 
archiva la causa cuando

mandado en ei anterior proveído y se1 o
proceda. Doy fe.

^^ANO-CívtCoHJwi2



/IDENCIA DEL JUEZ

ERR^VMO 
) -

EN CÓRDOBA a veinticuatro 
de mil novecientos cuarenta 
Por recibida la presente Causa con el Decret 

ditorial* procédase a su cumplimiento, a tal fin aeduzcans 
testimonios prevenidos Que se remitirán a 1 C^nsejo Supremo de

Sr Coronel efe ampo., de ..5.QJncentración 
de -atallon de T.rabajadores nO 4

Cádiz) Librase exhortoa al --r J^^uez ''^ilitar 
contra el enoaactadOw —ose ^uillen ^ur .ado

Hayo

o Au-
e los
Jus-

t ticia Militar en

de evi 1 lay al 
^^bnozaima ( 

de ^ontilla.

Madrid
Jefe

todos acuse 
Con el resultado de todo 

a continuación y enviese es 
Auditoria para su archivo.

Lo mandó firma S.

interesándose a de recibo.
y recibido acuses de recibo, únanse 

ta Sumaria al Archivo General de esta

S . Doy fe.

mandado en el anterior proveído y se 
Doy fe.

1 o 
proceda.
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aBRR^p MAGMW,THNINNT^^^  ̂;^

PROVtNOAS.
JUEZ JEFE DEL NEGOCtADO DE BATALLONES DE TRABAJADORES DE CÓRDOBA, 
JAÉN Y SUS

)

NONiCTPAL
AL SEÑOR JUEzNimgMW DE PAIBNCiANA ...... .......... ..
atentamente saludo y participo: Que por este de mi cargo 
se está procediendo a dar cumplimiento a la sentencia re­
caída en el procedimiento Sumarisimo de Urgencia n.ION 
de 19 .....contra OOINL^ ........................ ....... 

lo cual, en nombre de S. E. EL JEFE DEL ESTADO ESPAÑOL 
D. g.), le exhorto y requiero y en el mío le ruego se 

Lrva aceptarlo y en su cumplimiento disponer se lleven a la 
ráctica las diligencias que se interesan, pues en hacerlo 

asi y devolvérmelo debidamente diligenciado a la mayor 
brevedad por el conducto que ,1o reciba administrará justi­
cia, quedando a la recíproca cuando los suyos vea.

Dado e T de JUBiC de 1940
E, Secretar!o,

)

3

3

C

í

D!UGENC)AS QUE SE !NTERESAN

NOTIFICAR ¡al encartado - - qúe
por sentencia contra él dictada en el procedimiento suma- 
rísimo de Urgencia de que queda hecha mención ha sido conde­
nado a _________meses en unBatallón de Trabajadores.

I

NOTA' WH domicilie ce cciic plMC onC

3 1

í
!

í i



K.4.182.260

! t

kencia Juez

} Vclasco. )
)

de Junio de mil novecientosPalcnciana diez 
cuarenta.

Guárdese y cumpla 

Jefe del Neg'ociado de

como se interesa por el Sr. 
Batallones de Trabajadores de 

Córdoba, Jaén y sus provincias, en el prcceds.nte exhorto 

y para su cumplimiento notifiquese al encartado vecino 
de esta villa JOSE GUII-hEN HURTADO que por sentencia con­

tra el mismo dictada en el procedimiento sumarisimo de 
Urgencia, Tnfo'^'mecion de 1939, ha sido condenado a SEIS 
meses en un Batallón de Trabajadores; y cumplimentado que 
sea y acreditado en debida forma, remítase lo act'tTado al 
Juzgado de donde dimana, dejando nota.

Juez

el Sr. Juez municipal de esta villa 
por ante mi el Secretario suplente en 

doy fe.

'iw
T

r

.1s

este Juzg'ado municipal el vecino de i 
Guillen Hurtado de 23 a3os de edad j 

de estado soltoi^o, nírtural y vecino de esta villa, yo el j 
Secretario le notifiqué en leg-al forma la providencia que . 
antecede y exhorto do que dimana, por lectura integra y 
entrega de copia de la resolución contra el mismo recaída, 
manifesté quedar enterado, dándose por notificado y en 
por ello firma conmigo el Secpétario de lo que doy fé.

Presente en. 
esta villa José 
tado soltorr^

doy fé:cumplido lo acordado,





SOVIDF.NCIA DEL JUEZ . - . ^ .?r.\;\LVAREZ PEREZ En CordoPc4.-avea.nue y saís de^ Junio de ana.1 novsT^
-cientos cuarenta yp uno.—

t Por el uresente enviese Oficio ai Sr. Comandante dei Puesto de Is 
Gu^rdi^ ^uvil de PALENCIANA sJ. oPjeto ^ue haga su presentación en este 
Juzgado el inculpado JOSE GUILLEN HURTADO.

Lo mando y^firm a S. S

CU:-pie to.do lose

RAMIFICACION pesonsdo 
y teniéndolo

í'".

s

esíe Juzgctdo el. inculpa-rP jááÉ GUIiyN E RT^O 
el . Secretario en mimprésencra 

cunaprrr SAIS hASAS etj 
Preven­irme ..poam

en 
yo



BRO\n;DEl?ClAD "SL JUEZ 
Sr . URBANO GUISADO Córdoba a dice de Agosto de :^LÍ novecíants' 

cuarenta y uno."

Pc^ cú pr^'^ntc u haDio^^oso3o notifícalnlo TaTü^rtad 
definitiva ai inculpado JCSB UUILLEN HURTADO uñase esta a^^^ aytos 

archivese lavaisa sin mas tramites.-



3j;:

j.n!npj.ica en cocas sus partes la resolución

presentes ajenaciones,proceG.e üecretar 

:;o obstante resolverá.1

ñivo

que ha puesto fin a ^as 

cráaites.



cata Capitanía 
BU InF'rnctQr.cu^n^A

^ervícl^ de ..ta­


